
11 GOBIERNO ,h· MINISTERIO DE 
•"'.,Uª ... EMALA AGRICULTURA, 
, MI I GANADERÍA Y 
1•• A\I JANDtlU 01,uou,1,,1 ALIMENTACIÓN •1CCNTl#A.IO 

GUATEMALA 

UH· , : 
UU\., J.,;.. 

Auditoría Interna 

Señor Ministro: 

OFICIO UDAl-0-406-2021 

Guatemala, 02 de junio de 2021 

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAl-047-2021, 
CUA 99997, correspondiente a la Auditoria Financiera a la "SEDE DEPARTAMENTAL 
DE ALTA VERAPAZ", por el periodo comprendido del 01 de junio de 2020 al 15 de 
marzo de 2021, para su consideración y efectos consiguientes. 
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Ad¡unto lnfo<rne UOAl-047-2021 en 19 folios 
Reaumen Gerenc,el en 2 lolloa 

Con muestras de mi consideración y estima, lo salu 

Como resultado de la Auditoria Financiera practicada, se concluye que las operaciones 
revisadas han sido realizadas y registradas en forma razonable, por lo que no se 
determinaron hallazgos de relevancia que .�itat=aQ.mportarse en el presente informe. 
Sin embargo, recomiendo al Señor Mi stro girar sus · trucciones a efecto se dé 
cumplimiento a las recomendaciones pendientes de im mentar de auditorias 
anteriores, contenidas en el presente infor e. 

Agradeceré al Señor Ministro que al girar su instrucciones, envle copia'qe las acciones 
correctivas a la Unidad de Auditoria Interna pa el seguimiento corresporiqíente. 
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MINISTERIO DE 
AG�ICU LTU RA, 

�tt:,,�����¿N 
Auditoría lntema 

OFICIO UOAJ;.Q-407-2021 

Guatemala, .02 de.junio de 2021 

Doctor 
Edwin Humberto Salazar Jerez 
Contralor General 
Contraloria General de Cuentas 
Su. Despacho . . . . 

Señor Contralor: 

Eh cumplimiento a lo. que establece el inciso b) dél artículo. 64, Acuerdo 
Gubernativo Número �6-2019, Reglamento de la Ley Orgánica .de la Contraloría 
General de Cuentas, respetuosamente me dirijo a usted, con el objeto de 
remitirle en formato ffsicó y digital, copia de los siguierités lnforrnes de Auditoría 
que ésta Unidad presentó.al Despacho Ministerial. 

Informé No. UDAl-040-2021 CUA 99994 
Informe No. UDAl-042""2021 CUA 100029. 
Informe No. UDAl-043-2021 GUA 10001 ---·--.,_ .......... , . .,_ 
lnformeNo. UDAl-044-2021 CUA 10002 . ·-.,. �· .. , ......... 
Informe No. UDAl-045:.2021 CUA 100026. � .. , 
Informe No. UDAt.:04a .. 2021 CUA 100028 . 
Informe N0.. UDAl..:047-,-2021 GUA 99.997 

Sin otro particular, me suscribo de usted, 

.A la�v Hr$. L&téé's 

Adj1,mlo: Fotocopia.de los Informes en ·177 folios+� CD 

é;r;. Arcti,vo 

7ma avenida 12-90 zona 13, edificio Monja. Blanca, Nivel 4, Oricina 401 
Teléfono: 2413 7000, extensión 7220 



RESUMEN GERENCIAL 
INFORME DE AUDITORÍA U DAl .. 047 �20.2'.1 

CUA No. 99997 

Guatemala, Ó1 de junio. de ;2021 

Señor Ministro: 

Respetuosamente nos dirigimos ª usted, en curnpñmíento de lo que establece el 
artículo 33 del Reglamento Orgánico Interno .del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación. Acuerdo Gubernativo No. 338-2010 y nombramiento 
.UDAl-025.,.2021 de. fecha 22 de febrero de 2021, CUA 99997;..1-2021, se practicó 
Auditoría Financiera a la Sede Departamental de Alta Verapaz, por el período 
comprendido del 01 de.lunio de. 2020 al 15 de marzo de 2021. 

Como resultado de la auditoria, se concluye que las. operaciones. revisadas son 
realizadas V registradas en forma. razonable, por lo que no se determinaron 
hallazgos de relevancia que ameriten reportarse en el pre$enté Informe . 

.Adjunto sírvase encontrar el Informe de .Audltorta No. UDAl--047:..202.1 con el 
detalle de la información. del. presente Resumen Gerencial. 

Con muestras de nuestramás alta eonslderacíón y estima, Jo saludamos. 

Atentamente, 

Auditor- 
QUEZ 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTAGIÓN 
AUDITORIA INTERNA 

CUA No.: 99.997 

AUOITORJA 
SEDE DEPARTAMENTAL DE ALTA VERAPAZ 

DEL 01 DE JUNIO DE 2020 A.L 15 DE l\lfARZO DE 2021 

GUATEMALA, JUNIO DE 2021 
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on .o ,:"'¡·6 . ü V 
MlN!STF.:RIC J)!:i •\ORICUL TURA GAN,',DE'.Ri�, Y Ai .. !MEN'\"/-,CIOl•i . 

ANTECEDENTES 

.Base. Legal 

El Acuerdo Gub.ernativo numero 338·2010 de fecha 19 de noviembre 2010, 
contiene. el Reglamento Orgánico Interno ciél Ministerio de Agricultura, Ganaderla 
y Alimentación, nene por objeto normar la estructura orqánlcainterna y funcíones 
del Ministerio de Agricultlira, 'Ganadería y Allmentación, para cumplir 
eficientemente las atribuciones que le competen, 

Dentro de la estructura del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
está la Dirección de Ooordlnación Regional y Extensión Rural -blCORER-, que 
tiene como objetivo operatlvizar y retroalímentar las políticas y estrategias 
sectoriales. a través .de la coordinación del desempeño de las diferentes instancias 
del Ministerio a nivel regional, departamental y municipal. 

Asimismo, velar porque se proporcione a las familias rurales los servicios d.e 
asistencia técnica y de educación no formar, que le permitan adoptar tecnologías e 
innovaciones, que le brinden la oportunidad de la satisfacción de sus necesidades 
básicas, la generacion de excedentes y el desarrollo integral.. 

Para el cumplimiento de sus atrtbucicnes la DICQRER, se. apoya en su 
estructura a través de las Sedes Departamentales, tomando .en cuenta que son 
las que representan al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Al.imentación en. .el 
interior del País; 

Leyes, Normas; Reglamentos y Otros Aspectos Legales Aplicables 

Para la. ejecución de laaudltorla se observó. la siguiente normativa: 

L�ye$ Genera.les 

• Constitución Política de la República de Guatemala; 
• Decreto número 101-97 del. Congreso de. la República de Guatemala, l,ey 

Orgánica del Presupuesto: 
• Decreto 25-2018, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 

Estado para el ejercicio fiscal 2020 y 2021; 
• Decreto número 8.9-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 

de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados<Públicos; 
• Decreto número 57-92 .del Congreso de la República de Guatemala, Ley de. 

Contrataciones del Estado y sus reformas: 
• Decreto número. 31-2002, del Congreso de la República de Güatemala, Ley 

AUDITORIA .. CUA 99997 
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Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus modificaciones: 
• Acuerdo Gubernativo No. 321-2019 del Congreso de la República de 

Guatemala, aprueba .la Distribución Analítica del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del.Estad» para el Ejercicio Fiscal 2020, emitido por el 
Ministerio de Finanzas Públicas; 

• Acuerdo Gubernativo No; 253-2020, aprueba la Dlstríbucíón Analítica del. 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio 
Fiscal 2021, emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas; 

• Acuerdo Gubernativo numero ;540-2013 del Presidente de la República de 
Guatemala, Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto y sus reformas; 

O Acuerdo Gubernativo número 61:3:.2005 del Presidente de la Repüblice de 
Guatemala; Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades de 
Funcionarios y Empleados Públicos: 

O Acuerdo Gubernativo número '122-2016 qel Presidente. dé la República de 
Guatemala, Reglamento de.la Ley de Contrataciones dél.Estado; 

• Acuerdo Ministerial Número 214-2004 dél Ministerio de Finanzas Públicas, 
Manual deProqramaclón .de la Ejecución Presupuestarla: 

• Acuerdo Ministerial No. 379-2.0'17 del Ministerio de Finanzas Públicas 
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Públicc de 

·Guatemala; 
• Resolución número 18-2019 Normas para el Uso del Sistema de.lntormaclón 

de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS- y sus 
.. reformas; 

• Acuerdo número 09�03 emitido par el Contralor General de Cueritas, que 
aprueba· 1as Normas Generales dé. Control 1 nterno Gubernamental; 

• Circular No. 3.;57, de la Dire.cción de Contabilidad dél Estad.o, relacionada al 
manejo, control y custodia de los activos fijos del. Estado; 

• Acuerdo Gubernativo No. 217-94, Reglamento de Inventaríes de los. Bienes . . . . . ·. . . . . 

Muebles de la Adminlstraclén Pública; 
• Acuerdo Gubernativo número 79-2020; Normas Complementarias al 

Reglarn�nto de Salud y Seguridad ócupacíonat. para la Prevención y C.ontrol 
de Brotes de SARS COV-2 en los centros de trabajo, sus reformas y 

·. ampliaciones; 
• Acuerdo Mii'listerial número 07:-2021, Disposiciones Obligatorias para lc:1 

Contención y Prevención del Incremento. de Contagios de COVI D"".19 · a Nivel 
Nacional; 

• Manual d� Clasificaciones Presupuestarias, 6ta, Edición. 

Leyés'. específicas 

• .Acuerdo Gubernativo número 338-:2010, Reglamento Orgánico Interno del 
Minist�rio de Agricultura; Ganadería y Aiimentación -MAGA-; 

• Acuerdo Ministerial húmero 250-2017, Manual de Normas y Procedimientos. . . 

NJDtTOR!A -úlJA 9999? 
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de Almacén e Inventarios; 
• Acuerdo .Ministerial número 228-20lá, Manual de Normas y Procedimientos 

de Reoursos Humanos del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación; 

• Acuerdo Ministerial No. 17.;2013· del. Ministro de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, Manu,al de Normas y Procedimientos para la Solicitud, 
Asignación y Liquidación de Combustible de las Dependencias de. la 
Institución que Dependen del Despacho Ministerial; 

• Circulares y Resoluciones. emitidas en relación al manejo de las Áreas de 
Caja ChiGa; 

O Acuerdo Ministerial No . .247-2017, Normativa para la administración de los 
vehículos del MAGA. 

FUNDAMENTO LE.GAL DE LA AUDITORÍA 

O Acuerdo Gubernativo Número 338-2010, R�gl¿1mento Orgánico Interno. del 
Ministerio de Agricultura; Ganadería y Alimentación .,MAGA-, Artículos 3.3 .y 
34, 

O Acuerdo Número os-oa, Normas Generales de Control Interno 
G ubernameníal. 

• Acuerdo Número A-,.075-2017 Normas Internacionales de las Entídadés 
Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala. -ISSALGT-. 

• Acuerdo Número A-107�2017, M�muales de Auditoría Gubernarnental. 
• Nómbrarníento UDAl"'.025-2021, CUA 99997-1-2021 de. fecha 22 de febrero. 

de 2021, suscrito por el Auditor Interno del Ministerio de Agric�ltura, 
Ganadería y Alimentación. 

OBJETIVOS 

GENERALES 

Comprobar que la. administración de los recursos financieros asignados a la Sede. 
Departamental .de Alta Verapai, se ejecuta b�Jo tos principios de probidad, 
eficacia, eficiencia, transparencia, economla y equidad. Aplicando para el efecto . . . . . . . . . 
las Normas Generales de Control Interno Gubernamental y para el proceso de 
auditoría la observancia de las Normas Jnternacionales de las Entidades 
Fiscaliz.adoras Superiores, adaptadas a Guatemala -ISSAI.G1-, emitidas por la 
Oontraloría General de Cuentas, asimismo, el marco leg;:il correspondiente. 

AUDITORIA· CU.A. 99S97 
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ESPECfFICOS 

• Evaluar la estructura y ambiente del sistema de eontrol interno: 
• Comprobar la existencia e integridad de los fondos y valores asignados a la 

Sede Departamental de. Alfa Verapaz y su respectiva documentación de 
soporte; 

• Verificar la razonabilidad de los gastos ejecutados: 
• Evaluar el control, registro y resquardo del fondo de cupones de·combustible, 

asimismo, los materiales y suministros administrados eo la Sede 
Departamental de. Alta Verapaz: 

• Evaluar �l registro., admírustraclón de los activos, además, veríficar que los 
mismos .se encuentran asequrados :Y para el casode los vehículos, se haya 
dado curnplimlento �I pago del Impuesto de Circulación por el período 
correspondiente; 

• Verificar que el personal que está registrado en la· nómina se encuentre 
laborando' en la Sede Departamental de Alta Verapaz y que se está dando 
cumplimiento a la actualización de datos personales en la contralorla 
General de. Cuentas; 

• Formular recomendaciones dirigidas, a mejorar el control interno y contribuir 
al fortalecimiento de ia gestión admirristrativa y promover su eficiencia 
operativa; y 

·• Veriñcarel seguimiento ·a las recomendaoicnes reportadas en los. informes 
anteriores por la Unidad de Auditoría lnterna.y la Contraloría General de 

.Cuentas. 

ALCANCE. 

La auditoría financiera, por el período del 01 de junio de 2020 al 15 f:te marzo de 
2021., comprendió el análisis de la gestión administrativa, la revisión de Jos 
documentos y registros que amparan las operaciones administrativas y financieras· 
de laSede Departamental de Aita Verapaz. El trabajo se realizó observando las 
Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores, adaptadas.a 
Guatemala -ISSAI.GT-. 

LIMITACION EN EL ALCANCE 

Como medida de prevención. por lél Pandernia COVID-19, r,o se realizó· trabajo de 
campo, la evaluación de las distintas áreas se realizó de conformidad a la 
información y documentación proporcionada, vía correo electrónico por él Jefe 
Departamental de la Sede dé Alta Vera paz. 

1�1111111111 AUDffúRIA. CUA 99997 
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MJNISTEf':I!) !'.;�, AGRl<;;UL llJ.R.A G;\N . .:.mmiA y ÁUMENTAc:16K. • . � j; . �!t. 

INFORMACiON EXAMINADA 

Información Financiera,. Presupuestaria, Técnica y Otros 
Evaluados . 

Aspectos 

Durante el proceso de. la Auditoria Financ.iera practicada a la. Sede Departamental 
de Alta Verapaz, se elaboró el programa de auditoría correspondiente y en el 
mismo se describe la evaluaoíon ele los rubros siguientes: 

• Estructura del control interno; 
• Fondo de caja chica: 
• Ejecución presupuestarla: 
• Fondo de combustible; 
• Área de almacén· . . .... ' 
• Área de Activos fijos; 
• Nómina de personal; 
• Vehículos· . . .. . , 
• Contratos de Arrendamiento; 
• Póliza dé cobertura de seguro: 
• Corte de formas. 

NOTAS A LA lNF.ORMAClON EXAMINADA 

Estructura de.l Control Interno 

Se evaluó la estructura del ambiente y sistema de control interno· de la Sede 
Departamental de Alta Verapaz. con base a la información proporcionada vía 
correo electrónico por él personal responsable ele las áreas administrativas y 
financieras, en vista que como medida de prevención de la .pandémla COVID-19, 
no se realizó trabajo de campo en la Sede Departamental de Alta Verapaz, en la 
evaluación se obtuvieron resultados razonables. 

Fondo de Caja Chica 

IIIIJlllll AVDITOR!A. t:UA 99997 
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Para el Ejercicio Fiscal 2020, a través de Resolución AF�o20..:2020 de fecha 25 de 
marzo de 2020;.se autorizó el fondo de caja chica. para la Sede Departamental 
de Alta Verapaz, por un monto dé Q.15,000..00, este fondo fue liquidado, 
mediante boleta de depósito número 13421148 de fecha 11 de diciembre �e 2020 .• 



por el monto de· Q. 6;698.00, a la cuenta No. 02-099;..011505-9 MAGA 
TESORERIA FONDO ROTATIVO del Banco Crédito Hipotecario Nacional de 
Guatemala. 

Para el Ejercicio Fiscal 2021, mediante Resoluc.ión GCH"'.016-2021 de techa 19 de 
febrero de 2.021., se le asignó el fondo de CaJc1. Chica, por un monto de siete mil 
quetzales exactos (Q],000.00). 

�I control y registro se anotan en �I libro con número de registro 10878-2010.de 
fecha 08 de ]Unio de 2.01 O, autorizado por la Oontralorfa General .de Cuentas y la 
persona, responsable de sus operaciones es la Licenciada Mirna Ameli Arru.e 
Peréíra, quien desempeña el cargo de Administrativo Financiero, contratada bajo 
e.1 Renglón Presupuestario 011. Al evaluar los registros en el libro para control de 
caja chica: se obtuvieron los resultados siguientes: . . 

. Sede Departame·ntal .de Alta Verapaz 
Corte de Caja y arqueo de valores 

15 de marzo de. 2021 

No. DESC.RIPCION ·sALo.o·a, 
1. Oísponíbilidad de efectivo. �.456.62 
2. Oocúmentoa.de legillmo·abono n.oo 
3. Llc¡uídaciones pendientes ae reiniegro 41S43:3s 

TOTAL IGUAL AL FONDO ASIGNADO. 7.,000,00 ... , . 

Se. estableció que el último registro fúe el 06 dé marzo de 2021, en donde se 
comprobó que se. tiene una .ejecución del 65% del monto asignado, la cual se 
considera razonable; conforme la Resolución de autorización. 

Ejecucjón Presupuestaria 

Lc1· ejecución presupuestaria de la Sede Departamental de. Alta verapaz, durante el 
año 2020, presenta la siguiente información: 

Sede Departamental dé. Alta Verapaz 
Ejecucion Presupuestaría de Enero a Diciembre de 2020 

(Expresada en QuetzalE,s) 

G�UP.O Descripción VIGENTE E,JECUTADO NO EJECUTADO % 
No. 
000 SER\IICIOS PERSONALES 2:s1.2.ass;oo. 2,049,895.29 623,003.71 77% 
100 SERVICIOS NO PERSONALES 133,300.00 100.202:00 33,098,00. 75% 

TOTALES t&06, 199.00. 2,:150,097.29 666,101;7.1 · 77% 
Fuente: Repcrte.Anaílflcc del SICOJN número; R008044BO,¡pl 

00 ·, ,., ' " 
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Para el ejercicio fiscal 2020 la Sede Departamental de Alta Vsrapaz, presentó una 
ejecución del 77%; derivado que por lo acontecido en la Sede Departamental de 
Alta Verapaz por el CÓVID ·19, no se consumió la cantidad eje bienes. y servicios 
programada. 

Sede D�partamental de Alta Verepaz 
Ejecución Presupuestaría de Enero a Marzo de 2021 

(Expresada en Quetzales,) 

Fuente.: �eP.o.rte analítico del SICOIN numero ROP.804460.rpt. 

GRUPO. Descripción VIGENTE EJECUTADO. J,10 EJECUTADO % 
No. 
000 SERVICIOS PERSONALES 2.()79,254;00 3Hl,142.o!l 1;703, 112:00 ta% 
100 SERVICIOS liiO PERSONALES. �92.920.00 - j92,920.QO 0% 
200 MATERIALES Y SUMINISTROS . 18,250,0D· - 18;250.00 0% 

TOTALES 2,290,424.00 . 37<!, 142.00 1,914,282:0o 1e.,-. .. 

Se comprobó que la Sede Departamental de Alta Verapaz, al mes cf e marzo de 
2021. cuenta con un presupuesto vi{Jente de Q -, 2,2.90,424.00, del cual ha 
ejecutado Q. 376, 142.00; que representa un. 16%, el qué se. considera razonable a 
la fecha, en virtud que el presupuesto esta praqrarnado para todo el ejercicio 
fiscal; no obstante lo anterior hay que resaltar que la ejecución de IOs grupos de' 
gasto 100 'Servicios No· Personales y 200 Materiales y Suministros presentan cero 
de. ejecución. a la fecha. 

Según reportes generados en el Sistema .de Contabilidad l.ntegrada -SICOIN-, la 
ejecución presupuestarta de la Sede Departamental de Alta Vérapaz, para el 
ejercicio fiscal 2021, está a cargo de la Unidad Ejecutora 201; (MAGA CENTRAL), 
en relación .al grupo .de gasto 000 Servicio.s Personales y respecto a los grupos de 
gasto 100 Servicios No Personalesy 200 Materiales Y. Suministros, la ejecuotón 
presupuestaria está a cargo ge la. Unidad Ejecutora 2.'IODirección de Ccordmaclón 
Regional y Extensión Rural, por lo que los bienes y servicios que se necesitan son 
solicitados a la unidad correspondiente. 

Fondo. de Combusti.ble 

El registro y control est� a cargo del señor Héctor Aníbal García, contratado. bajo 
el renglón ·presup.Ue$tario 011 Personal Permanente. para el efecto se utiliza: el 
libro con número de registro. 10878.,201 O de fecha 08 de junio de 2010., autorizado 
por la Gontra:loría. General de Cuentas. 

Se evaluó el registro y la administraeién de los cupones de combustible con base 
a la información proporcionada vía correo electrónico por el personal responsable, 
en vista que como medida de prevención de la.pandemia COVID-19, no se reaüzó 

'tr�bajo. de campo en la Sedé Departamental efe. Alta Verapaz, el saldo que se 
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reporta en· el libro para control de- copones de combusíiale asciende a Q_. 
16,900:00, en la evaluación se obtuvieron resuttadcs razonables. 

Se estableció. que el control se ejecuta .en cumpllrníento al M�nual de. Normas y 
Procedimlentos para la Solicitud, Ásignacióil y Liquidación dé Cn"mbustibl� de las 
Dependencias de la lnstitución que Dependen del. Despacho Ministerial, aprobado 
.mediante Acuerdo. Ministerial No. 17-2013 de fecha 06-dé febrero .de 2n1 �- 

Área de Almacén 

El Almacén de Materiales y .Surntnlstros está a cargo del ·se'ñor Héctot Anlbat 
García; 'contratado bajo el renglón presupuestario 011 Personal Permanente. las 
operaciones ccntablés se .realizan en el libro aútorízado' por la Contraloría General 
de Cuentas, con registro No. 7521 O de fecha. 19, dE:t noviembre de 2020,. la. 
evaluación al almacén se realizó de conformidad a la iiiform�ción proporcicnada 
vía correo electrónico por el personal responsable, en -vista que· córño medida de 
preverrcióh de la pandernia GOVID-19.,. no .. se realizótrabaio.de campo. 

Se estableció que el control .y reqístros se realiza en cumplimiento al Manual de· 
Normas y Procedimientos de "Almacén e- lriventarios", . aprobado mediante 
Acuerdo Mfnisteriq.l No, 2�0,..,2017 de fecha .6· de .septiembre de i017. 

Activos Fijos 
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Se solicitó la ·rntegraci6ri .de las. alzas y bajas de los activos ñjos y la Jefe 
Administrativo Fmanclero presentó' un. detalle en el que Indica que durante ei 
período-no se reportaron bajas. 

�I control de los Acfívos F'i)os .de la Sede. Departamental de Alta Verapaz, se 
realiza · en el libro autorizado por la· Contratarla General de Cuentas, con registro 
número 13046�2013. de fecha: Q�··d� abril de ,2013·-y .está ··a carg.o de la Set)ora 
Karla Andrea. Morales. Sarq, contratada bajo el renqlón presupuestario 011 
Personal Permanente¿ se tuvo a la. vista el inventario y tarjetas de responsabilidad 
generados en .el .SICOIN,. y el Ilbro de inventario de la Se_de Departamentaf vía 
correo .eleotróntco por-·el personal responsable, en vista· que corno rnédida dé 
prevención dela pandernia COVID-19, no se. realizó trabajo de· campo, en dónde 
se observó que los saldos no cóncilian, .e.n vista :que .el saldo del libro de 
inventarios de la Sede -al 31 de dicíernbre de 201$, ,�sciend�· a tt -1 ,o5Q,4t5.80� 
los saldos en tarjetas .ascienden a Q: 2,753,098.36 y los .saldos del Sistem.a de 
Contabilidad Integrada. presentan un' saldo de Q .. 2,200,578.21, por lo .que se 
establecieron inconslsteneias en los -re.gistros. de activos fijos)" deflciencia -de 
control interno que .se· mencionó en el hallazgo No. '1 del Informe de Auditoría No. . . 
.UDAl-024 de fecha 27 de julio de 2020. . . . 



El lnqeniero ,Agrón..c,mo Héctor Francisco ls.malej Mo.rales, Jefe- Departamental de 
la Sede Departamental de Alta Verapaz, contratado bajo el renplón presupuestario: 
011 Personal Permanente, proporcionó vía correo electrónico, copia de las 
nóminas dé personal, llbro de control efe asistencia, autorizado .por la Dirección de 
Recursos Humanos e· información dé. las: constancias de· actualización de datos 
ante la Contraloria General dé Cuentas. A continuación -se detalla la distribución 
del personal de.acuerdo a su renqlón presupuestario. 

Se�e Departamental dé Alta Ve rapaz 
Personal Permanente, Prestadores de Servicios· Técnicos y Profeeionales 

AJ:1 .. �d.e marzo.da 2Qi1 

. F.u�nte: Elaborac,oo propia con base.a la 110m1na proporcionada en .a Sede Departamentalde Alta.Verapaz: 

No. Renglón P.rosúpuesta,10· ·e.anudad 
1 011 11 
2· 031 17 
3 029 96 

rotal 126 
······· .. 

$e evaluó la inforrnactón.restaolecténdose conforme. muestras.ila razonabíñdadde 
los documentos de respaldo, no obstante se hace mención que la Señora Caro] 
Matía ·Guay Cordón. fi.n1ge en el puesto funcional como Gestora de Recursos 
Humanos. del · r'englórt presupuestario 02� "Otras remuneraciones de personal 
temporal" en la Sede Departamental de Ál.t� .Verapaz, por lo que se sugiere. en la 
nómina, adherir en el puesto funcional "apoyo en la .fJ�stiQn de recursos humanos". 

Se estableció que ef control sé ejecuta en cumpllrmento al Manual de· 'Normas y 
Procedimientos de. Recursos Humanos del Ministerio de Agricl,lltura, Ganadería y· 
Alimentación", .aprobado mediante Acuerdo Ministerial No. 228-2018 efe fecha 13 
de aqosto de 20.18. 

V.ehítulos 

La. s·�de Departamental .de Alta Verapaz, tiene asíqnados 24 vehlculcs, de los 
cuales se realizó la correspondiente verificación en el. reporte, estableciéndose . . . . . . 
que ·el estado es �.1 $irJuiente.: 
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S.ede Departamental de .Alta Verapáz 
Inventario de Vehículos 

15 dé maree de 202.1. 

ESTADO. CANTIDAD 
Buel) esfado D5 
Regular (en operación cencíertas .deficie.ncía;) j6 
En �páracion o 
En.mal estado pendiente de i:eparar 01 
Mal estado irreparable 02 
Total 24 .. 

Según. información proporcionada por el Encargado de Almacén e tnventarícs del 
MAGA Central, fa. Sede de Alta Verapaz tiene 1.3 vehlculcs aslqnades; habiendo . . 

discrepancia con el reporte proporcionado en la Sede, eri vista que el reporte. 
indicaque existen 24 vehículos asiqnadosa la Sede, deñetencía de.control interno 
que sé mencionó en el hallazgo l\lo. 2 del Informe de Auditoria No. UDAl.,...024 de 
fecha 27 de. julio de 2020, por ro que se recomienda. subsanar la deñcierrcia 
indicada, 

Se verificó 11;1 cancelación del impuesto de circulación para el año 2020 y la 
carencia de · sanciones por infracciones de tránsito, por lo que el control es 
razonable . 

. Contratos de Arrendamlentos 

La Jefe Administrativo Financiero informó que no se re!:Jistran egresos en concepto 
de arrendamiento derivado a que el inmueble que ocupa la Sede Departamental 
de .Alta Verapaz; es propiedad del Ministerio de Agricultura,. Ganadería y 
Alimentación. 

Póliza de cobertura de seguro 

Se constató que en Acuerdo Ministerial No. 213-2020 de fecha· 04 de noviembre 
de 2020, el Despacho Superior autorizó el Contrato Administrativo No. 65.,2020 efe 
fecha 19 de octubre de 2020,.suscrito por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación ·y Ia entidad bancaria Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, 
para el .aseguramiento durante el año 2020 de vehlculos a cargo de I� Dirección 
de Coordinación Regional y Extensión Rural -DICORER-¡ el contrato indicado fue 
ampliado y modificado por el Contrato Administrativo No. 71�2020 de fecha 09 de 
diciembre de 2020, aprobado enAcuerdo Miriisteríal No. 26p-2020 de fecha 1.8 de 
diciembre de 2020 por un valor de Q. 1,567,754;99 para aseguramiento de 
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vehículos. y O. 531,722.85. para aseguramiento de equipo electrónico; en dicha. 
póliza se incluyen los vehlculos que fueron asignados a la Sedé Departamental de 
Alta Verapaz. 

Para el ejercicio fiscal 20211 se verificó qué la unidad ejecutora 201 dél .MAGA 
está en proceso de. renovación de contratación de las pólizas correspondientes, 
donde se encuentran incluidos los veh [culos a cargo de la Sede· Departamental de 
Alta. Verapaz, únicamente se obtuvieron los resguardos emitidos por el Crédito 
Hípotecarto Nacional de la póliza No. VA--261Q2 del ramo de vehículos 
automotores y la póliza No. EE-580 d.el ramo de equipo electrónico, 
correspondíeritee a los meses de enero a marzo de 2021 .. 

Corte de Formas 

Se realizó corte de las formas .autorizadas parla Ccntralorla General de Cuentas 
en la Sede Departamental dé Alt� Verapaz y .se verificó. un adecuado controí Y. 
custodia de las mismas, asimismo, se verificó el libro de actas y se observó que la 
última suscrita es la No; 04-2021 de fecha 12 de febrero de 2021. A continuación 
se detallan. las existencias: 

Sede Departamentalde Alta Ve.rapaz 
corte. de formas 

autorizadas por Contral.oría �eneral de Cue.ritas 
1 S de marzo de 2021. 

-· Fuer,te: :Elaborae1on .prop!a,,.conforme venl,�.aclon de.documentos .. ·-----· · ---- .. -·---------··---·---·--·--···-·-·- ¡ 

DESCRIPCIÓN . ÚLTIMA. UTILIZADA E?<l!:;TENCIA .CANTIDAD 
DEL No. AL No: 

LIBRO DE CONTROL DE CAJA.CHICA 99 100 IOP 01 
.LIBRO DE CONTROL DE COMB.USTIBLE 9S 94 200 107 

. LIBRO PARA CON.TROL DE ALMACEN 121 122 .400 279 
LIBRO PARA EL CONTROL DE SALIOA DE ALMACÉN 519 520 800 281 

. LIBRO.PARA 11\IVENTARIOS 98 99 400 302 .. . .. 

RESUL TACOS DE LA AUDITORIA 

C0.nch,1sicmes 

Como resultado de I� auditoría, se concluye que las operaciones revisadas son 
realizadas y re.gistradas en forma razonable, por lo que no se determinaron 
hallazqos él� relevancia que ameriten reportarse en el presente informe, excepto. 
por lalimítacíón en el alcance antes mencionada .. 

1111111111111 · AUDITO.R!A' -C CJA ·!i9!l97 
?ER!CDO DEl. tl1 DE JUNIO DE; 2!l20 AL�!.> De' Mi•HZO OE.20Z� 

Pág.11 



COMENTARIOS SOBRE . EL ESTADO . ACTUAL DE LOS HALLAZGOS Y 
RECOMENDACIONES. DE AUDITORIAS ANTERIORES 

De la Auditorí� Interna 

Se realizó seguimiento a las. recomendaciones de los Informes de Auditoría 
Interna No. UDAl-038-2015, CUA 4425:1 y UDAl-024.:2020, CUA 91277 por los 

. períodos comprendidos del 01 de Junio de 2014 al 30 de junio.de 2015 y del 01 de 
junio de 2.019 al 31 de. mayQ de 2020, respectivamente; con el resultado 
siguiente: 

RESUMEN 

Situación de las recomendaciones . Némero P.iorcynµije 
Recomendaciones; emitidas. 2 100% 
Recomendaciones· implementadas o 0% 
Rec'omeridaéícines en proceso 2 100% 
Recomendaciones pendientes o ·o% 

Situación de las recomendaciones en proceso: 

Condición Recomendación :Acciones de la Adminlstrací61) Estádo 

AlJDITOfltl\ ·· CUA 9999.7 
PERIODO OE:L 01 DE ,JÜNJO OÉ 2020 AL iS DE MARZ() Di:t2021 

·incumplimiento a · Girar instruccíone.s 
t a s por' escrita· a' 1.os 

. reecmendeelones enj:argaoos . c:le l�s. 
·del Informe de distintas a reaspara 

· · udltor'a· N · que se uiiliceii los· 
�0A1-o.is-201:i; o, Maii u,ales 
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·pendiente frnptemeotada ·En 
· proceso 

Ré.all.�ada& iPimdíér\fes 

En otiéío AFAV. Nó. 094�2015 dd 
.23-10,20, 5 remite· informacíon .e,., 
h, que. consta· .qui,· se ústá11 
realizartdo·. los .trámites· para dar· 

·baja a. los ·olenes en mal estado, 
.del inventa,;o ;de activos fijo!i de l,'l 
Sede Departamental (ESTADO DE 
LA FJ.ÉÓOMENDACIÓN:. EN 
PROCESI'.>). .. 
Asimismo. fom�e .inforniaeió11 enta 
que· consta· la implementación de 
ias (ecometidacíones. de· .lcs 
hallazgos sig,1ient��: 1. "Falta de 
Manuales -de ·Funciones" 
(IMPLEMENTAOAJ y �' "Lil:ro de 
registro de comtiustib.le "" 
presentado para .su revisión'.' 
(IMP!:EMENTÁDA. YA QUÉ SERÁ 
lA �ON'fRAi:.QRIA GENERAL DE 
CUENTAS, QUIEN RESUELVA AL 
DETERMINAR 
RESPONSAE!ILIDAD.ES). 
Ot.rante el. aesarr.otló. de. la 
auditorla, el. 23· de· junio de 2020. ·se 
observó· que aun contínéa. e,, 
nreceso ta baja. de bienes· eri fm1l 
estado que pertenecen a la Sedé 
Departamor.Í31de Alta Verapaz. 
Durante el desarrollo de la 
audltcrta, con . base at 
nombramiento de Audito.ria. Ne. 
UDAt-.025·2iJ21, CUI\ 
99997·1·2021 ae fecha ·22 de 
febrero tie 2021; .sagúrdnfórmac,ón 
ptopo.r.cion,i·,;,¡ por correo 
eiecirónico. ··�e.· observó. que aún 
continúa en proceso fa .baja d� 

Funciones .'/. 
procedim.íento$ del 
MAGA . 
�Íabo�ados para el 
efecto; Girar 
instrucciones al: 
e.ri�a(gado de 
Inventario .f>nra que 
continúo cor,·· las 
!lestiones para baja 
de bienes 
ini.!llrvibles de la 
S ir.rJ e 
Departamental: 
Continuar con las 
gestJone� 
necesañas para . 
deducit 
responsabíÍidades 
con respecto · a la 
pérdii:ta del libro de 
eembusflble •. 

Condición.: 
se. veritli:!i 01 
cumplimiento a .las 

. recomendaciones. de 
informes. de. auditoría 
interna .y .secbservó 
el ínc�mpliniiel)!c;> Y. 
�lia de. seguimiento 
a· los hallazgo& de 
control iri�mo .d!!II 
in.f.orm!!'. 
UDAlº046·20t3 
siguientes: 
Halfeizi:io N6. 1; 
"FáJta de lll!�nuates 
de Funciones'.'; la 

. última gestión 
réali.zada por i�s 
respcnssbtes .de la 
Sede· Departamental 
de Alta Verapaz fué 
realiz�éf� el 30. de 
agoslQ de 2013.(ref: 
óticio scAv No. 
326-20�3) y no. se 
presentó 
documentación que 
compruebe el 
�eguimiei')to para ta 
iniplementacíón de 
1� recomenciacíón 



hasta la presente 
fecha. 
Hallaz110 No. J:. 
;,Falta dai de baja 
del inventario 
Adive� Fijos.eh mal 
estado"; el auxiliar 
de inventarios no 
pr e sentó . 
docuinetJtáci?,n : que. 
compruebe 
gestiones realizadas 
durante ,¡¡I presente 
·ano pa'ra. continuar 
con la baja de los . 
. bienes; 
i-lillla�go No. 4: 
"Libro de. registro de 
,;:Ómbusiible no 
presentado para su 
revísión"; lá .última 
gaslión reaii.zada fúé 
i!I. 26. de· aaosto de 
2013 (oficio SDAV 
No, 312-2013), y a ra 
presente foc.há no se 
h.áii . . dedu�ido 
respor,sábiÍidades.. . 

Informe U DAl-024-2020 

O O ·,, .. ;... .� .('\ 
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bienes en mal estado qú; 
pertenecen .a· fa Sede 
Qepartamcr.tal de Alta Verapaz: 

C.oildicl6n 

F:alh de 
eonelllaelén -de 
iialdci.s, 

Condición: 
�ii la. áud)toríá 
linancier.a 
practicada a ta. 
Sede 
Oepartáríienial de 
Alta Verapa.z, -sa 
eval�arciri . los 
registros .. de· lós 
aciivos· fijos en el 
libro de 
inventarios y ·.se 
o.bsenió qúe- 
éxi.steri �rrores' de 
años anteriores, lo. 
cual n.o· permite 
conciliar los 
saldos del libro 
con ·tarjetas de 
respo11sabilidad ·y 
lo¡¡ registr�s 
operados éri · el . 
Sii;iema de. 
Contabilidad: 
lnt�grada. 

Recomendacio·n 

Gfr.e ·SUS· 
instruccíones al 
Jefe. de la· Sede: 
Departamental .de 
Alfa Verepaz; 

,.i:1iua que ihstniya 
a i.a · Encafgada 
de . lnver,tarios a 
efecto 'eje 

diiter('ninar 1.cis 
.errores, .. para que 
a ja brevedad· 
posible. se 
proceda a -su 
corrección para 
que:élichos saldos 
estén conclhadcs, 

Acciones dg la AdmiriistracióJJ 
.Realizadas t. Pé_ncliénte� 

1. Por medfo del Oficio /lfo. 
SB,",V-203-2020, de. fecha 13(8/202Q, 
einitido por el. l¡ig, [;!c;,ris Maúrició 
Herteia··chacón, .Jefe Departamental 
Sede MAGA Alta. Verapaz, , adjunta 
el OÍIC.iO l!Jó .. $DAV-194�2020, de 
fe.cha 7/8/20.20, emít(cio por el J�fe 
bepartamenllll Sede MAGA Aita 
Vete.pez, donde instruye· ·a la sr.a. 
Karla Andr ea .�1órsle!i Sarg, 
Encargada de tnventartes a. reaiizar. 
.las ·concíliacione:; de:saldos. 
2 Por mÉidío. d.el .OÍicio No .. 
SDAV-203-2020, de fecha 13/Bi2020. 
emitido .por el · 1ng. Boris Mal.irí�ío 
Herrera ·éhactm .. Jete. beparta·ir,ontal 
Sede MAGA Alta Verapaz, • adjunta 

.e 1 . . . . . .o f ¡· e·¡ o 

MAGA-AV-INVENTARIOS::il13-2020, de. fecha '12/8/2020. d¿nde 
documenta· las· diferencias en las 
r.egis.tros; pero la deflcJencla persiste• 
debido ague no 'se.han regis)rado en 
libros y en el sistema:SICOÍN. . 

.3,. Se. emitió ef 

�:);;�;��Al,:�3r27 -!�2\::a foc;: 
Seguimiento i.Íé fa l,h)idad de 
Audllorla Interna, dirigido· ai 
Llc:anc(ado. 

:Osear c;>rlaridó t.ernus G\ltt.rra,. 
Ciirector de· Coordinación Regional y 
Extensión Rur¡il DICORER . . 
donde se··1e· iridica que 1.a:é!!='fic!encia 
persiste. y se cambia él estatus de la 
recomenqacíón de pendiente a en 

.proceso: 

lrriplementádá 
Estado 

r:.ñ 
proceso 

Pendiente 
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4. S.e ernitj é e.1 
OFiClO-UDAI-S.·328-2020; de fecha 
2219120.20. por el área d.e 
SeguiÍ.iiiento de la UÍiida:d de 
Auditoría Interna, di�lgido al 
Ingeniero 

. BÓris · Mauricío Herrera ·c11acói1: Jefe 
D�partamentai Sedé MAGA Alta 
Verapaz, ·donde se-le-indica que la 
deficielida persíste, y .s.e cambia el 
.estanrs de fa· recomendación de 

· pen.dí.ente a en proceso.· 
s. Por . nie(lio .. d.el Oficio 
MAGA�AV<INV.ENTARfOS-020-2020, 
de· fecha 15/10120;!0, ·emitido por 
Karla Andrea Mo.rale� Sarg, 
Encarga:da· .de- JrweritariÓs y el 1.ng 
Borís Mauricio ·Herrera chacen. Jete 
Departamental magii Aita. Verapaz, 
cfonde iniorman sobre el avance de la 
recornehdació:t pera ·e,¡tá. p!lndien� . 
. el regist(Ó en e! Íi�fÓ de íriv:entaríós ·� 
el cuadro co,:i et SICOIN. El �staios 
de.ía recomen:!ación.r.o.cambia. 
6,Por medio dei OFICIO DCR. No. 
0047�2Q21, de fe�há 18/112021, 
emitido· por el Lic. Osear Orlando 
'Lemus Guerr!I;. Director· de 
·01CORER·, dlrJgido·al lng, Agr, 1-jector 
Fraiicisco lsmale] Mora11:f�·.. · Jef.E; 
Delegacíon de Áltil Verapaz.. le 
instruye para que reálii:e las 
gestiones ·necesarias ·'I· ven.fique su 

· cumplimiento · 
7.,Sé .;mílíó .. 1 Oi=iCIO 
LiDAI-S-t5S�:!O:l1. .de feclla 

• 9Í3/2021, dirigíe1o, ai Jng. Boris 
Mauricio ·Herrera é:iiaccn, Jefe 

. Departam.ehtal ·se(!e· M�A. Alta 
Vérapa.:, dond.e so solícita el 
cumplimiento dr,, la recomenoaclén 
sjgue en. proceso. 
Durante. et desarrollo de la auditoria, 
con base al. nombramiento de 
Audiioria No. ÚDAl-025·2021. CUA 
99997:.102021 de f�cha· 22 de febrer<1 

.ife 2021. i;egún información 
· proporcionaela por correo electrónico, 
se obseril.é> que aün éontinú:;il e11 
procesó 1.a falta .dé con.cilíaciór, de 

.sáldos·.de bienos . 

.De la Contraloría General de cuentas 

AUDITORIA,. CU.A. 99'9!:!7 
PERIODO OE;i. 01·DEJUN!O DF.·21:2::l i,l -s DE MARZO DE 2021 
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1 

-3 

Se solicitó al Auditcr de Seguir.niertto de la Uritdad de Auditoría Interna .. del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, las hojas de sequlrrñento de. 
las recernendaclones presentadas por la Contralorla .General de Cuentas, eil 
donde se analizo que no existen recomendaciones pendientes de implementar. 



111. 

�llNISTEP.JO iJl:Z AGR!éULYIJRA (;;At-iADf.R!A '( AUME;NTACJON 

Resultado del seguimiento a recomendaelenes de· informes de auditoría 
anteriores 

Como resultado al seguimiento de recomendaclones de auditoria$ anteriores, se 
estableció que existe una recomendación pendiente de írr.ipJementar, emitida por la 
Unidad de Auditoría lriterna de este Ministerio, correspondiente al Informe de 
Auditoría Interna No. UDAh-38�2015, CUA 442$3, por el período comprendido del 
01 de junio de 2014. al 30 de junio. de 2015 y una recomendación por frnplementar, 
según Informe de Auditoría Interna No. UDAl-024�2020, CUA 91277, las cuales se 
encuentran en proceso de: implementació�. 

Recomendación 

En virtud de lo anterior; se recomienda al Señor Ministro de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación, gire sus instrucciones al Director de Coordinación Regional y 
Extensión Rural, para que él a su vez gire instrucciones al J'efe dé la Sede 
Departamental de. Alta Verapaz, a. efecto realice las gestiones administrativas 
correspondientes, con la finalidad de completar la implementación de Ias 
recomendaciones presentadas en el informe de la auditoría anterior. 

NQrmativa Legal para el cumplimiento 

El Acuerdo Gubernativo número 96-2019; aprueba el Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Oonttalorta General de Cuentas, en el Articulo 66. Seguimiento a 
las recomendaciones de Auditoría, literalmente. indica lo .siguiente: "Las 
recomendaciones de auditoría, deben ser aplicadas de manera inmediata y 
obligatoria por la autoridad administrativa superior de la entidad auditada; su 
incumplimiento es objeto de sanción según el .artfculc 39 de la Ley. El auditor 
interri.o de la entidad auditada .tendrá diez días. hábiles contados a partír del día 
siguiente de notificada a la autoridad administrativa superior de la entidad 
auditada, para verificar si se atendieron las recomendaclones, debiendo informar 
por escrito. a la autoridad administrativa .supertor de la entidad auditada y a la 
ccntralorta." 

AUDITORIA· CUA. 9!"99'{ 
PERIOéi() DEI. ot iJE J\JNIO DS 202() AL 15 u!:' M,•l'llO PE 20�1 
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DETAI..LE DE FUNCIONARIOS Y .PERSONAL RESPONSABLE DE LA 
ENTIDAD AUDITADA 

No. N.ombre Cargo Dei Al. 

OSCAR OR.LANDO ��¿;�:;�:��:���l��i�:elóN RURAL 
iW06/2020. 15/03/2021 

LEMUS GUERRA 

2 BÓRIS.MAURICIO ASESOR PROFESIONAL ESPECIALIZADO IV I JEFE 01/06/2020 . 0411212020 
HERRERA CHACQN .DEPARTAMENTAL DE .LA SEDE DE AL TA VERAPAZ 

.3 HECTOR FRANCISCO TECNICO I LJEFE D.EPARTAMEN.TAL DE ALTA 0�/12/2020 1.5/03/2021 
JSM.ALEJ MORALES VÉRÁPAf 

4 .MIRNA AMELI ARRUE DIRECTOR TECNICOII t ÁDMÍNISTRATIVOFINANCiERO ot1ciBtio2ci 15/03i2Q21 
PEREIRA Y GESTO�ADE RECUR.SÓS HUMANOS . . 

5 HECT()R ANIBAL OPERATIV0.111 ENCARGADO DE BODEGA. 01./0612020 15/0312021 
GARCIA 

6 KARLA ANDREA TRA8ÁJADOR.0PERA1'1V.O lli I ENCARGADA DE 01Í06Í2020 15/03f2Ó21 
MOR.ALES .SARG INVE[)ITARIOS 

'r; 
7 � . . 

. �� . 
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